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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
ARMENIA, QUINDÍO 

 
Armenia., Q. dieciocho (18) de noviembre dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Conforme la petición de la demandante en este asunto y dado que desde el mes de 

septiembre pasado se decretó de nuevo la medida de embargo comunicando al pagador 

de Colpensiones sin respuesta a la fecha, se dispone que por el Centro de Servicios se libre 

de nuevo el oficio correspondiente y se remita ya sea radicándolo de manera presencial o 

a través de la red postal, pues se evidencia en el anterior una dirección electrónica que 

podría no corresponder a una institucional de Colpensiones. Adjúntese copia del oficio 

anterior. 

 

A la peticionaria remítase copia de este auto. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 
 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
JUEZ 
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